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DEL JUEVES 15 DE FEBRERO BE 1810. 

iSart-FiJUJfwo y Jornia Mrs.~Q-.Lirent.-i horas en la iglesia parroquial 
de ÓÍÍIÍ Giuéj. 

Übserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afeo Asir. de hoy. 
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31 12 de la Luna.' 

Saleei sola las 6 
y 43 m. y se pone 
á las $ y 17 

Sevilla 4 de febrero. 

D. JOSEF NAPOLEÓN pon I A GRACIA DE DIOS X P»R Í A CONSTITÜCI»* 
del astado, REÍ de ¿as Españas y de las luáias. 

» Habiendo señalado e! Todopoderoso eí momento en que d; bia cesar 
el espíritu de delirio con la disolución del gobierno anarquice ; habiéa-
eonos recibido como á ún padre los pueblos de; los reinos de Jaén , de 
Córdoba, de Granada y de Seyilíaj deseando dar á, Dios las debidas gra­
cias, y que ün beneficio taa grande, que rso ha sido «aancill-do con íá 
sangre humana, taotpoco lo sea con las lágrimas de ninguna familia» 

Hemos decretado y decretamos lo s igu ió te : 
ARTÍCULO r. Se cantará un Te Deum en todas las iglssiss del reino 

con asistencia ¿el clero y de todas ías autoridades civiles y militares el 
primer domingo después de la publicación del presente decreto. 

ART 11. Se leerá ea esta solemnidad la acta de la amnistía plena y 
entera que heaos concedido. 

ART. ni. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de lo í.ñte-
•ri.T quedan encargados, cada uno en lo que le pertenece, de la esecu-
cha del presente decreto." 

Circular del ministro de Negocios eclesiásticos á todos los obispos, arzobis­
pos, abades , párrocas y demás prelados. 

»S1 &EÍ mtestro Señor asá ha mandado remlt'r á V. el. decreto ad­
j u n t o , señaiado con el número i.°, pur el qual quiere S. M. que el pri­
mer domingo siguieate , al recibo de esta carttf, se cante en ia iglesia 
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principal de cada pueblo de su diócesis un Te Deum solemne en acción 
de g¡ac¡as á Dios por los felices ¡ucesos que han producido la disolu­
ción del gobierno anárquico, y el recibimiento filial y sinceró que han 
b'écho á S. M. sus ajeados subditos de Andalucía. 

JJEi R E Í , en quien Sa piedad es ia basa de todas las virtudes que nos 
le hacen tan amable, mira como una especie de prodigio de la Provi-
deEcia diviisa, que en el espacio de 15 dias hayan desaparecido sus ene­
migos como el polvo, y ei haberse grangeado los sentionentos mas afec­
tuosos y unánimes.de los habitantes de los quatro reinos. 

35 Todos los fieles vasallos de Espina deben estar penetrados de la mis­
ma gratitud á Dios, cuyo poder ha dispuesto este felis suceso sin efu-
«ion de sangre, y sin ninguna de las desgracias inevitables en la guerra. 

55S. M. , para que nada pueda alterar la alegría general de todos sus 
Erados ¿úbdiros, ha decretado Sa acta que acompañe con el núm. a.0, 
por Ja qual concede una plena y entera amnisda á todos los autores, 
fautores y agentes de las turbulencias que han precedido á este dia. 
8. M. conoce que no se debe culpar á otros que á lo? enemigDS natura-
l¿s de la España, que en la guerra civil que han encendido con sus ca­
lumnias é intrigas no han tenido e-ro objeto que debilitarnos, y mirar 
per los intereses de sa ambición; pero todos los españoles, qualesquie-
ra que huyan sido sus errores, no son para S. M. mas que SUS hijos, ni 
otra cosa toda la España que una sola familia. 

5? El RELquiere que esta amnistía se lea al pueblo en el templo del 
Dio;; de paz, antes de entonar el Te Bsum , por uno de los principales 
eclesiásticos. D$».a S. M. qae esta ceremonia sea del todo religiosa, y el 
testimonio de que S. M. reconoce que proceden de Dios no :olo las ben­
diciones que raparte sobre su pueblo, sino ta¡sbien los actos mismos de 
beneficencia que inspira á su corazón.-

55Por ausencia del tniaistro de Negocios eclesiásticos, el consejero de 
Estado , encargado de su despachóle! conde de Moiuarco.=:Sevilla 3 
de febrero de ziíio." 

EXTRACTO DE LA? MINUTAS BE !LA SECRETARÍA BE EsTAB». 

Alcázar de Sevilla á 5 de febrero de 1810. 
D. JOSET NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE D I O S X POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretarnos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. 55 Los pueblos son responsables de los asesinatos que se 

cometan en sus respectivos distritos, sea de un individuo del eséreito 
y de un funcionario público, ó de un correo, y de qaalquiera otra per­
sona que viage por orden del gobierno. 

ART. 11. Las justicias no solamente deben impedir que los bandidos 
sean recibidos y abrigados en el término de su jurisdicción, sino tam­
bién avisar ,'asi que sepan que se hallan en é l , ai primer psiesto , y de 
acuerdo con la tropa tornar las providencias convenientes para perse­
guirlos. 
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AHT. ni. Los intendentes y Jos comandantes de las provincias dará;-
á las justicias las instrucciones y los medios necesarios para guardarse. 
respectivo territorio. Si á pesar de lo prev.nido en el presente decreto 
hubiese a!gon asesinato , los intendentes informarán al ministro de la 
Poíicía general, y los comandarles al msyor general del exército , con 
su dictamen acerca de la inculpabilidad del pueblo .en que se hubiere. 
cometido , para que Nos, enterado de todas las circunstancias, poda­
mos determinar lo que convenga con arreglo al art. i.° 

ART, iv. Nuestros ministros'.de lo la ter ior , de Guerra y de Policía 
general quedan encargados, cada uno en la parte que le toca, de la exe-
pación del presente decreto. r rFir mador; YO £L RiíLrpPór S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijc." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

• Quien quisiere tomar en atretidámiénto toda la casa construida por 
Madrid en la calle del Bxírieipe , contigua ai coliseo de este nombre, 
para el uso de café y botillería por tiempo de 4 ataos, acuda á Ja secre­
taría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier, donde se 
admitirán las postillas qae se hicieren , siendo arregladas. 

En la villa de VAimojado, 7 leguas distante de Madrid, en la carre­
tera real de Extcelnadura:, está vacante la plaza de cirujano, que se ha­
lla dotada con la cantidad de ^3 rs. vn. al año, cobrados por la justi­
cia. Sa obligación es afeitar , y etirar á todo el vecindario de toda clase 
de enfermedades, debiendo tener para que le ayude un mancebo. La po­
blación es de 1 30 vecinos , y su temperamento-sano. Los facultativos 
que quisiesen hacer pretcasion á dicha plaza de.cirujano , dirigirán sus 
pretensiones á la justicia de aquella vüia dentro del término de 30 días3 

contados desde' el 12 del presente mes de febrero. 

. V E N T A S ; 

En la calle ancha de los Peligros, casa núm. a i , qusrto 3.0 encima 
del amero, se vende una sillería de damasco de seda , un tremó con su 
mesa y rinconeras, y otras vanas cosas,y muebles de casa , que se da­
rán con equidad. Estará abierto desde las 10 de la mañana hasta la una, 
y desde las 3 de la tarde hasta las 5. 

En la calie de la Cruz del Espíritu Santo , núm. 6 , quarto princi­
pa! , junto al jardín de Mejorada , se venden 15 pares de palomas , to­
das criando , juntas ó por pares sueltos, con nidos , comederos, bebe­
deros , y algarroba. 

Quien quisiere comprar 6 taarranillos de destete de superior calidad, 
acuda al puesto deí diario carrera de S. Gerónimo, donde darán razón 
del sugeto que los vende* 

En casa del maestro de coches calle alta de la Magdalena , entrando 
por la de la Luna, se venden con equidad dos tartanas nuevas y un car­
ro fourgon. 

Ayuntamiento de Madrid



P É R D I D A . 

Ei dia 3 de! corriente después de oraciones se perdió una capa de pa­
ño del color de la lana, con embozos de terciopelo morado. Se suplica á 
quien la haya encontrado la entregue á Antonio Fernandez en la posa-
d t de la Cruz, calle de Alcalá, frente al Buen-Suceso, quien dará mas 
señas , y ei hallazgo. • 

ALQUILES ES. 

En la casa núm. 14, calle de E abaxadores gírente á S. Cayetano , se 
alquilan por su átuñ-j dos qúartos, el uno baxo con 14 ó 15 piezas, 
fuente en la sala , y buenos -oíanos j y el otro s.° con iguales piezas, 
buen corredor , y fuente en la casa , ambos ea precios cómodos. En la 
misma casa darán razón del dueño. 

T R A S P A S O . 

En uno de los mejores parages de la plazuela de Santo Doraingn coa 
licencia del casero se traspasa una tienda con anaquelería de buen gus­
to. En la librería de dicha plazuela darán razón. 

SIRVIENTES. 

Una señora francesa desea encontrar otra señora á quien servir sola­
mente por la manutención : sabe hablar los idiomas alemán., francés é 
italiano. Darán razón en el puesto del diario carrera de San Gerónimo, 
fren-te á la calle de la Victoria. 

Dona Josefa Alvarsz,,rie edad de té años, viuda, desea servir á una 
señora ó caballero solo, ó en su defecto en una casa decnie para la la­
bor , sin mas intsres que la manutención: sabe coser 4 la francesa é ia* 
giesa , planchar y componer medias de seda, Vive calle de S. Ildefonso, 
enerando por la plazuela de Antón Mí t iu , casa nám. 27, quarto en­
tresuelo. Tiene quien abone su conducta. 

TEATROS. 

En el teatro áel Príncips, á las 5 de la tarde, se representará por-la 
compañía española la comedia, er» 5 actos, titulada El Gran Firey de 
Néfbtes, y la opereta, traducida del francés, titulada Ei Preso. 

Sa el teatro de la Crvw, á las 4 Se ia tarde , la compañía espsñola 
nuevamente formada coa superior permiso , representará la comedia 
titulada Le cierto 'por ¡a dudoso, ó la Muger firme, con- una tonadilla, 
en la q ie se presentará á cantar-por'primera vez un aficionado , y se 
finalizará con un saínete. 

Hoi 15 en el de los Caños, alas 7f de la noche , se exeeutará 
por ía compacía italiana la ópera en un acto titulada Filandro y Caroli­
na, y el gran baile nuevo^-eósdeo,.pantomimo , titulado El Cubero , i 

- los amores dé Colín, executado por Fernanda y AUxv Lebrunier , y de­
más bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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